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MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

Y DE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

RESDLUC/O]\' de 5 di.' septiemhre dc 199/, dr la Direccidn
General del Bo/ctill O/icial del ESTado, por la que .\C hace
púNica la composicújn de laComisuj¡r calificadora, se
u¡mlcha la /ista de aspiranles adnuUdos r t'.\t'!ilidos r 'le
anuncia la féclw, hora J' lugar de ce!c/waciáll de {¡iS lll'uehas
Sc/CCliI'CIS para cubnr tres pla:as de I/r;f!allfc Jurado ('n

régllJlCn de contratación laboral

Finalizado el plazo de presentación de instanc:ias stnBlado l'n las
bases de la convocatoria de la oposición li-bre para la provi'iIÓfl, en
régimen de contratacíónlaboral, de tres plazas de Vigil~llHc Jurado l'n la
plantilla de! Boletín Oficial del Estado.

Esta Dirección General, de acuerdo con las hasL'S dl' la l'o!1VOcatOlü
y de conformidad con lo estableódo en el art!culo 27 ul'l Real. Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín OfiCial dd Estado;) del2l L ha
resuelto:

Prim('ro.-Hacer pública la composición d.e la ("omls¡ón califícatioru
que habrá de juzgar la presente oposición libre y que se haya expuestn
en los tabloncs de anuncios del HolcHn Oficial dd Estado, calle
Trafalgar. 29.

Segundo.-Hacer pública la lista de aspirantes admitido'> y t:xcluidos
.1 las citadas pruebas, Dicha lista se encuentra expuesta en los tablones
de anuncios del Boletín Oficial del Estado, calle Trafalgar. 29"

Tcrccro.-Los aspirantes que por omisión no figurt'n en la rdación de
admitidos podrán presentarse a examen, quedando ('ondicIlmada su
calificación a la subsanación pn..~vista en el punto 52 de las hasi.'s de la
convocatoria.

Cuarto.-Convocar a los opositores ala relación Je fas prue!Jus
contenidas en las bases de la convocatoria, el elia 17 de <;cptl~~mbr...> dí..'
1991, a las dieciséis horas, en el Instituto di:: BachilleratO ~(Lopc de
Vega», sito en !a caHe Daoiz, numero 4, de esta capital.

Quinto.-Los aspirantes deberán acudir provistos del documento
nacional de id('ntidad y bolígrafo.

Madrid, 5 de septiembre de 1991.-La Dircetor~l general. Beatril
M<lrtin del Moral.

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 26 de julio de J991, de la L'nhcrsidad
de las Islas Baleares, por la que Se con roca él concurso uno
}Jla::.a de Prq/ésor titular de Escuda L'mrcnitana, del área
de conocimiento de «Ciencias de la COll'l/l/ltacuín {' ll1fe/t
gencia ArtUiciab).

Este Rectorado ha resuelto convocar a Concurso las plazas que se
relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución.

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo dispueslo t'n la Ley
Organica 11/1983, de 25 de agosto ((Boletín Oficial dd Estado» de 1 de
sl;.'ptiembre); Real Decreto 188S/1984, de 26 de sfptwmhre (<<Bo1ctín
Oficial del Estado» de 26 de octubre); Re':ll Decreto 1427/1986, de 1J de
junio (<<Boletín Oficial del EstadO» de 11 de julio}: Orden de 2S de
diciembre de 1984 «(Boletín Oficial del Estadm> de 16 dt' enero de 1985):
los Estatutos de la Universidad, y en lo no previsto, pnr la legislación
general de funcionarios civiles del Estado, y se tramitar~in ¡ndepemlJen
temen te para cada una de las plazas convocadas.

Dos.-Para ser admitidos a los citados COncur,>os se r('quiL'rt'n los
siguientes requisitos generales:

a) Ser espaüoL
b) Tener cumplidos los dieciocho anos y no haber cumplido los

sesenta v cinco años de edad.
e) No haber sido separado, mcdiantt'" expediente dlsciphnano, del

sen:ieio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o LLicaL ni hallarse Inhahilitado p<1f~1 el
cjeróc!o de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defectos físicos (1- psíquicos que
impidan el desempeño de las funciones corrcsponJlcntl'<'¡ a Profesor de
Universidad.

Tres.-Dcberán reunir, además, las condiciones especificadas que ..e
sOlalan en el artículo 4,1 ó 2 del Real Decreto 18~g!1984, dt, 26 de
septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso

, u;lnth). ;:slullJo en posesión del titulo de Doctor, se concurra a
pL¡/;\\ eh' C;¡kddlieo de Universidad, conforme a 10 previsto en el
anl::UI;l c.f.!. e). del Real Deucto 11\88/1984, dc 26 de septiembre, y no
pCl1l'lh.'I\.:a a ninguno de los Cuerpus que cn el mismo se señalat:l,.los
il1ll'n'\<'H.lo~ debenin acreditar babt'r SIdo C\lfmdos de tales requIsItos
;1ntv-, {k coUlI,.'nl"lr las pruebas. . ..

{'ualro.--()uient.·s deseen tomar parte en jos concursos remltlran la
correspondlcnte solicitud ~I Rector de la t!niv~rsidad a la ql:\e corres
pon(1;] la pLlla, por cualqul~r~1 de 1.05 proced¡¡mentos e~tablec,ldos,en la
I t'\ de PnKCLl!nllento Admmlstratlvo, en el plazo de veJOte dlas hablles
a- ílilrtir de la plibücacíón de esta convocatoria, mediante instal~cia
debidamel1lt' cumplimentada. junto con los documentos que acredIten
rl'llllír los requisitos para participar en el co.ncur.so, utili.zando par~ ~llo

d ;lIll'\O 11 de esta Resolución. La concurrenCJa de dIChos requIsItos
ddJC!'ú c<;Wr referida siempre a una fecha anterior a la expiración del
piafO,.. .. . .

Los aspIrantes deberán Justificar haber ubonado en la, HablhtaclOn
Pag.adllria ¡jela Universidad de las Islas Baleares la cantidad de L~<)O
pc.,etas, en concepto de derechos (400 pesetas en concepto de fo~~ac~?n
(!L' e.>..pedlenre y 1.100 pesetas por derecho dt~ examen). La HabllItac.lOn
C\pedirü el n.yiho por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá ul1lrse
a LJ suliótUtL

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
tckgrúllco, l~ste sera díngido a la Citada Habilitacíón-Pagaduría,
ha("i~'ndo constar en el taloncil1o destinado a dicho Organismo los datos
SIguientes: ~ombre y apcllidos del¡ntcresa{~oy plaza ,a .Ia que concursa.

('incO.-hna1íIado el plazo de presentaCIón de SOlICItudes, el Rector
de la (! nl\e[sidad ala que corresponda la plaza, por cualq,uiera de los
pro<:cdlnlientos establecidos en la Ley de Procedimiento Admin~s~rat¡vo

remItid ~I rodos los aspirantes relación completa de adml1Jdos y
e:xc\U1'dos, con indicaCIón de las causas de exclusión. Contra dícha
ResolUCIón. <lprobando la lista de admitidos y excluidos, los int.cresa~os

podnin presentar redamae~Ón.ante el· Rector, \n el p~azo de qum~~ dlas
hühiles. a cnntar desde el sigUIente al de la notlfieaClOn de la reJaclOn de
;:¡dlllitldos \ c;..duidos.

Scis-.~D~ntro del plazo habilitado reglamentariamente para la consti
lu(Íún Je la Comisión, el Presidente, previa consulta a los restantes
mícmhros de la misma, dictará una Resolución que deberá ser notifi
rada a tndo,,; los interesados, con una antelación mínima de quince días
n.ilurales respecIO de la fccha del acto de constitución, convocando a:

J! Todos los miembros titulares de la Comisión, y, en su caso, los
suplentes nc('esariDS. . . .

h) ToJos Jos aspirantes admludos a parllcipar en el concurso,.para
rcalifar el ado de presentación de lo'> concursantes y con señalanllento
dd di.!' hora y !uga~ de celebración de dicho acto, ~ estos efecto~, ~! plazo
entre la fecha prevista para el acto de const¡tuC1on de la Comlslon Y, la
fi:.'rh,(l prnisla para el acto de presentación no podrá exceder de dos dtas
h;itllks.

Síde.-[n el acto de presentación, los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación seIlalada en los artículos 9.°
v lO del RI..'al Decreto 1427/1986. de 1.1 de junio «<Boletín Oficial del
[stadtm de i i de julio), en su caso, según se trate de concurso o de
(oncurso Ol' méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de plazas debe
dn prt'scntJr en la Secretaría General de la Univcrs~~ad, en el pla~C? ,de
t]UInCC olas hábIles sigUIente.. al de conclUIr la actuaclOn de la Conllslon,
por cualquícra de los medios senalados en el artículo 66 de la Ley de
Procúlimícnto Admmistrativo. los siguientes documentos:

¿t) CertificaCIón dc nacimiento, expedIda por el Registro Cívíl
corrl'spondiente.. .

11) CerliliGKIÓn médica ofiClal de no padecer enfermedad ni
ddi.xto fi:';1Cll o psíquico que imposibílitc para el desempeño de las
funciones (orrespondientcs a Profesor de Universidad, expedidas por la
Dirección Provincial o Conscjeria. según proa.'da, competentes en la
materia de sanidad. . .

el Declaración Jurada de no haber ~ido separad~ ~e la ~dmlnlstra~

fión dd Estado, Institucional o LocaL ni de las AdmlmstraclOncs de las
Comunidades Autónomas. en virtud de expediente disciplinario, Y no
hallarse ll1hab¡!itadopara el cjer~icio d~ la .funci.ón pública. .

l.os qU(' ll1';-¡tran la condlclon de fllnCl0!1~nos de .carrera estaran
C.\l'lllos l.k JllstJlkur tales documentos- y reqUIsaos, debiendo pre.sen.tar
cerllficacion dd Ministerio u Org¡wlsmO del que dependan, acredJtalJ\'a
I.k Su condlci(m dc funcionario, y cuantas circunstancias consten en su
hOja de ~cr\lcíos.

Palma de \'1allorca. 26 de juJ¡o de lQ91.-EJ Rector, Nadal Batle
NlColau.

ANEXO 1

Número de plazas: Una. Plaza número 211. Cuerpo al que perter¡ece
la piUla: ProfCsorcs Titulares de Escuelas-Universitarias. Arca de cono
cimiento a la que corresponde: «Ciencias de la ComputacÍón e Inteli~encia
\f!llíClah>. Dep;.¡rturnento al que esta adscnta: CIencIas Matemáticas e
lnformútic;¡ ·\nividadcs a realizar por Quien obtenga la plaza: Las
pmpías dd jrea. ClaSi.~ de convocatoria: Concurso.


